
tEÉH-RAP-O12/2024
y §us qcumulodos.

Pochuco de Soto, Hidolgo, o 12 de moyo de 2024 dos mll veinlicuolror.

Se do cuento del oflcio de remisión número IEEH/SE|?81/2024, signodo por lo

Secrelorio Ejecuiivo del lnstituto Estotol Electorol de HidolgoP, constonte en uno fojo,

ocompoñodo de lo siguiente documentoción: 1) Cop¡os cert¡f¡codos del Acuerdo

IEEHICG/\25/2024, conslonte en 44 cuorenlo y cuotro fojos, mós lo hojo de certificoción.

Visio lo cuento que ontecede, con fundomento en lo dispuesto por los ortículos

I ló frocción lV, inc¡so c) y l) de lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos,

24 frocción lv, y 99 de lo Constitución Político del Estodo de Hidolgo; 1, 321, 343, 344,

345, 346 frocción tt, 348, 349,350, 351 . 352, 355, 357, 358, 362, 4O0, 401 , 402, 403, 404, 4Os

y 40ó del Código Electorol del Eslodo de Hidolgo; y l, l7 frocción l, 21 , 28 frocción ll y V,

95 ol 100 del Reglomento lnterno del Tribunol Eleclorol del Estodo de Hidolgo; SE

ACUERDA:

PRIi ERO. Téngonse por recibidos los documentos de cuento y ogréguense o los

presentes outos.

SEGUNDO. Atento ol contenido de lo documentoción de cuento, túrnense los

presentes ouios ol Pleno de esle Tribunol, o fin de que seo emitido lo determinoción

conducente respecfo ol cumplimienfo y o lo prónogo solicitodo o fin de dor
cumplimiento o los efectos dicto en lo sentenc¡o principol.

TERCERO. Notifí

conespondos y cúmpl

Roso Amporo Mo ugo en su colidod de i

forol del Estodo de Hidolgo

strucloro octuondo como

ese o pories el presente proveído conforme o derecho

e

Así lo ocordó y ót Mo frodo del Tribunol El

Secretorio de estudi oyect tonio Pérez Ortego qui outeniico y do fe

I Todo§ lot lecho¡ de oqufen qdélonle cor$pgnden ql oño dot m¡lvehllcuoho. Solvo que re oclore lo conftolo
, En lo rucetlvo 6l ln*lhro-
I Conrorme q lo eslqblecldo en lor odículot 372 ol37t delCódlgo Electorot del Elodo de Hldolgo.
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cÉoULA DE NOTIFICACIÓN PoR ESTRADoS

RECURSO DE APELACIÓN

ÍERCERO INTERESADO: MIGUEL MOISÉS
GONáLEZ BAUTISTA EN SU CARÁCTER DE
CANDIDATO A PRESIDENTE PROPIETARIO
POR EL MUNICIPIO DE VILLA DE
TEZONTEPEC, HIDALGO

AUTORIDAD RESPONSABLE: CONSEJO
GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL
ELECTORAL DE HIDALGO Y/O INSTITUTO
ESTATAL ELECTORAL DE HIDALGO.

Pachuca de Soto, Hidalgo, a trece de mayo del dos mil veinticuatro, con fundamento

en los artículos 372,374,375, 376 inciso b, segundo párrafoy 377 del Código Electoral

del Estado de Hidalgo; 29 de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral del Estado de

Hidalgo 74 y 75 del Reglamento lnterno del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo y

en cumplimiento a lo ordenado en el acuerdo emitido por la Magistrada del Tribunal

Electoral del Estado de Hidalgo, Rosa Amparo Martínez Lechuga, de fecha doce

de mayo del presente año, en el expediente al rubro citado, el actuario hace constar

que siendo las catorce horas con cuatro minutos del dia en que se actúa, se

NOTIFICA a LAS PARTES Y DEMÁS PERSONAS TNTERESADAS, en et presente

juicio, a través de cédula que se fija en los ESTRADOS F¡SICOS Y ELECTRÓN|COS

de este H. Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, anexando cedula de notificación y

EL AC

ARNICA

ACTUARIA

LIC. J MANUEL FLORES

EXPEDIENTE: TEEH-RAP-O12/2024 Y SUS
ACUMULADOS TEEH-JDC-1 5512024 EEH-
JDC-156|2024, TEEH-JDC-161t2024, TEEH-
JDC-18012024, TEEH-RAP.O19I2O24 Y TEEH-
JDC-234t2024.

PROMOVENTE: PARTIDO DEL TRABAJO Y
OTROS.

copia simple de acuerdo. DOY FE.
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